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ACTO ADTIINISTRATIVO NO.

Comparación de Precios / CP No. 2019-0001

Y CONTRATACIONES PÚBUCES
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La Dirección Ejecutiua del Instituto Nacional d.e Protección de los
Derechos del Consumid.or (Pro Cottsumidor), en ejercicio de las

atribuciones que le confiere a1 artículo 19 literal f de la Ley General de

Protección de los Derechos del consumidor o Usuario No. 358-05,

promulgada en fecha nueve (9) del mes de septiembre del año dos mil
cinco (2005), de fecha dieciocho (18) de1 mes de agosto del año dos mil
seis (2006), la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes

y Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06 del

seis (6) del mes de diciembre de dos mil seis (2006) y su Reglamento de

Aplicación No. 543- 12, dicta la siguiente Resolución:

Resulta: Que la Ley Generai de Protección de los Derechos del

Consumidor o Usuario No. 358-5, creó el Instituto Naciona_l de los

Derechos del Consumidor (Pro Consumidor) siendo la Dirección Ejecutiva

su máxima autoridad administrativa, a la que le concierne organizar el

proceso de contratación correspondiente, acorde con los alineamientos

de ia Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y
Servicios, Obras y Concesiones. Estas disposiciones rigen para ei

gobierno central, las instituciones descentral.ízadas y autónomas

financieras y no financieras, las instituciones públicas de la seguridad

social, los a¡runtamientos de los municipios y del Distrito Nacional; las

empresas públicas no financieras y cualquier otra entidad que contrate

con fondos públicos.
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Resulta.: Que el Departamento Administrativo solicitó en fecha veintiuno
(21) det mes de maÍzo del año dos mil diecinueve (2019) a 1a Dirección
Ejecutiva, la Adquisición de una (1) camioneta de doble cabina y un (1)

Automóvil tipo Hatchback para el uso de las áreas misionales v
operativas de la Institución.

Resulta: Que en fecha veinticinco (2s) del mes de marzo del año dos mil
diecinueve (2019), la Dirección Ejecutiva aprobó la Adquisición de una
(1) camioneta de doble cabina y un (1) Automóvil tipo Hatchback para el
uso de las áreas misionales y operativas de la Institución.

Resulta: Que ei Comité de Compras y Contrataciones se reunió en fecha
veintiocho (28) del mes de tnarzo del año dos mil diecinueve (2o19), para
conocer los siguientes, a saber:

conocer el proceso a utlrizar en la compra de dos (2) unidades
de vehículos de motor para uso de la Institución.
Discutir y aprobar los Términos de Referencia a ser utilizados
en el citado proceso de compra de: una (l) camioneta 4x4 cero
kilómetro, un (1) c¿uro, ano 2018.

conocer y aprobar la propuesta para la designación de los
Peritos que evaluaran las ofertas que se presenten en el
indicado proceso.

Resulta: Que las Especifrcaciones Técnicas son ras siguientes:

Camioneta

Cantidad: Uno (1).

vehículo: Todo Terreno (camioneta) año 2oLg cero (o) kilometro.
Combustible: Diesel.

L(5.

a)

b)

c)
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PRO CONSUMIDOR
INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOB .AÑO DE LA INNOVACIÓN Y DE LA COMPETITIVIDAD"

o Motorz 2.2 a 2.8 L, Cuatro (4) Cilindros.
. Transmisión: Automática.

. Tracciónz 4x4 con doble diferencial.
o Asientos: 5 pasajeros (en2 filas de asientos).

' Aires: Doble aire acondicionado manuar con firtro.
o Frenos: Sistema de frenos con ABS.

o Homologación: Certificación de fabricante.
. senricio: Talleres de respardo a nivel nacional (Regiones norte, sur

y este del paÍs).

o Garantía: Mínimo de tres (3) años ó 100.000 cien mil Kilómetros.

Cantidad: Uno (1).

vehículo: Automóvil tipo hatchback año 2o1g cero (o) kilometro.
Combustible: Gasolina.

Motor: 1.0 a 1.5.

Transmisión: Automática.

Asientos: 4 pasajeros.

Aires: Dobie aire acondicionado

Frenos: Sistema de frenos con ABS.

Homologación: Certifrcación de fabricante.

senricio: Talleres de respaido a nivel nacional (Regiones norte, sur
y este del país).

o Garantía: MÍnimo de tres (3) años ó 1o0.o0o cien mil Kilómetros.
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PRO CONSUMIDOR
IN5TITUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN
DELosDEREcHosDELcoNsuMrDoR ,Año DE LA tuvovAcló¡l v DE LA coMpETtflvtDAD,,

Resulta: Que la División de compras y contrataciones en fecha
veintiocho (28) del mes de rnatzo del año dos mil diecinueve (2019), le
solicitó al Departamento Financiero de esta institución la emisión de una
certificación de disponibilidad fondosi y, en esta misma fecha se emitió la
certificación de Fondos dentro del certiñcado de Apropiación
Presupuestaria, para el presupuesto del año dos mil diecinueve (2019),
para ra "Adquisición de una (1) camioneta d.e doble cabina g un (1)

Automóuil tipo Hatchback para eI uso de lc.s dreas misionales y operatíuas
de la Insütución".

Resulta: Que el cronograma de actividades correspondiente a_l

procedimiento de Comparación de precios para la compra del bien
especificado procedentemente es el siguiente:1) Solicitud de Certificación
de Disponibilidad de Fondos, en fecha veintiocho (2g) del mes de marzo
del año dos mil diecinueve (2OI9);2f Envío de Especificaciones Técnicas,

certificación de Fondos y cronograma de actividades, en fecha
veintinueve (29) del mes rr'arzo del a-ño dos mii diecinueve (2019); of
cargo del Proceso en el Portal Transaccional de compras, en fecha
veintinueve (29) del mes de marzo del ano dos mil diecinueve (2ol9);al
Invitaciones a cotizar de fecha veintinueve (291 del mes de marzo del año
dos mil diecinueve (2oL9); sf Recepción ofertas Económicas, desde la
fecha veintinueve (29) del mes de rnarzo hasta el nueve (09) del mes de
abril del año dos mil diecinueve (2019); 6f Fecha de Apertura de Sobres

conteniendo las ofertas de fecha diez (10) del mes de abril del año dos
mil diecinueve (20r9);71Notificación de Adjudicación, de fecha doce (12)

del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).

Vistos los documentos precedentemente citados.
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Por tales motivos, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto
Nacionai de Protección de ios Derechos del consumidor (pro
Consumidor), en el ejercicio de sus atribuciones:

Resuelue

Primero: Aprobar el cronograma de actividades correspondiente al
procedimiento de comparación de precios para la ,,Ad.quisición de una
(7) camioneta d.e doble co'binq. g un (r) Automóuil tipo Hatcltback
parq. el uso de lq.s áreq.s misionales g operqtiuas de ld rttstitucióno.

segund.o: ordena a ia División de compras y contrataciones a que
proceda a reaJizar la convocatoria y las invitaciones de lugar, conforme al
procedimiento.

Dada en la cuidad de santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana al día cuatro (oa) del mes de abril
del año dos mil diecinueve (2}tg).

Presidente del Cornité

Licd.a.
Enc. De

Camilo Licd.a.
Enc. Oficina Acceso a la Infor'mación

Miembro :
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